
MINISTERIO 

DE POLÍTICA TERRITORIAL

Y FUNCIÓN PÚBLICA

 SECRETARÍA GENERAL
 DE FUNCIÓN PÚBLICA

 DIRECCIÓN GENERAL 
 DE GOBERNANZA PÚBLICA

Nº EXPEDIENTE: 001-049568

Nombre: 

NIF: 

Correo electrónico: 

Con  fecha  30  de  octubre  de  2020  tuvo  entrada  en  la  Unidad  de  Información  de

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública su solicitud de

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó

registrada con el número que aparece en el encabezado de esta resolución:

“Asunto: Datos GESAT por solicitante

Estimada DIRECCIÓN GENERAL DE GOBERNANZA PÚBLICA, Solicito la siguiente

información  de  la  que  disponen  ya  que  se  publica  parte  de  ella  en  los  datos  del

derecho al acceso publicados en el Portal de la Transparencia: - Datos de todas y cada

una de las  personas que han solicitado información:  número de  solicitudes  totales

enviadas y número de solicitudes totales enviadas por cada año desde el inicio del

portal  hasta  el  actual  año.  Solicito,  que,  además,  se  me  facilite  la  información  en

formato reutilizable tipo base de datos como puede ser .csv o .xls y aclaro que no

solicito  el  nombre  ni  ningún  dato  personal  de  cada  solicitante.  Disponéis  de  esa

información ya que publicáis el total de solicitantes que hay en cada rango de cantidad

de solicitudes. Pido, por lo tanto, el dato detallado de solicitudes por cada solicitante,

pero es suficiente con que se me indique con un código o ID por solicitante que no

contenga  ningún  dato  personal  anonimizando  así  si  vosotros  los  identificáis  por

nombre.  Solicito  también  que  se  me  indique  a  qué  fecha  está  actualizada  la

información que se me entrega. Es decir, hasta qué día de este año se incluyen las

solicitudes realizadas en el portal”.

Con fecha 3 de noviembre de 2020 esta solicitud se recibió en la Dirección General de

Gobernanza Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes

previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

Una  vez  analizada  la  solicitud,  esta  Dirección  General  de  Gobernanza  Pública

concede el acceso a la información, adjuntando a la presente resolución un fichero
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reutilizable con los datos requeridos, desde el 10 de diciembre de 2014 (fecha de

entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre) hasta el día 15 de noviembre

de 2020, de acuerdo con la información grabada en la herramienta de gestión de las

solicitudes  de  acceso  a  la  información  pública  GESAT  (todos  los  datos  están

actualizados a 16 de noviembre de 2020). El fichero contiene los siguientes campos:

- Número de la solicitud de acceso a la información pública.

- Fecha de la solicitud.

- ID Solicitante (se trata de un código asignado a cada una de las personas

físicas o jurídicas que han presentado una solicitud de información pública, que no

permite  su identificación pero  que permite  conocer  si  un mismo solicitante  ha

presentado más de una solicitud -cada persona aparece siempre con el mismo

código).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Madrid  (Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de

dos  meses  o,  previa  y  potestativamente,  reclamación  ante  el  Consejo  de

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

La Directora General de Gobernanza Pública
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